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E LA FROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban 
los Bumeros del BOLBTÍH que correspondan al die-
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecen basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES soleccionados ordenadamente para su encua-
dernaoión, que deberá veriflearse cada año. 

SE PUBLICA LUS LUNES. MlfcRCULBS Y VIÉKNKS 
Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimectre, ocho pesetas al semestre y 

3uinca pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e lucra dé la cnpitel «e fmrán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las nuecnpcioDea de trimestre, j únicamente 
por la firurciA* de pvMla que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; h&imismo cualquier anuncio con
cerniente si servicio nacional que dimane de las 
nitflmas; lo de intente particular previo el pego ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
ísldeneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
mgusta Madre y Real 
familia (Q. D. G.) oonti-
lúan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 
| (Qacitn del di* I d e Enero) 

e ' . JBIERNO DK l - B O V I N O I A 

CIRCULAR 

Encargo A los Sres. Alcaldes quo 
no bayau remitido s i Regimiento 
iDfauterin do Reserva de A í t o r g a , 
n ú m . 86, l»s ¡elucioiies de loa i o d i -
viducjs quu hay i, u paezdo la revista 
anu . l . i ' i cumplimiet-to icmedisto 
de es ío sei v icio. 

LeÓD 50 de Diciembre de 1904. 
£1 Goternadort 

L . d« Iraxasabal 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUOSIÓN PÚBUC.A. DS LEÓN 

( Circular 

i No hab'Mdo sido posible caviar á 
! loa Maestros rtn la jiroviaci» lo» oe-

tttdos de que so bücc mérit'. ' en la 
circultir de lí> del corrieato mes, por 
DO hallarse auo ultimados, esta Pre
sidencia, do acuerdo cou el Sr. los-
pectot da Priraeia E - j p e ñ i c z a , h i 
resuelto que los trabxjos de Ar i tmó-
tici i y Escritura, mandados colec
cionar por acuerdo de la Junts pro
vincial de 14 doNi.vierabre ú l t imo , 

J qoe habían de presénte te ' ) & las 
u ü t a B l u C u l e s respectivas en loscin-

co primeros dios del próximo mes de 
Enero, demoren, por e s ta sola vez. 
sn envió y los reserven pnr.i hacer
lo , coo U debida separac ión , COB 
los correspondientes á los de los 
meses de Enero, Febrero y l l a r 
zo, que, como está ordenado, deben 
d« preseoUree en las respectivas 
JUDÍSS loctles en los cinco pr imo
res di se del mes de A b r i l . 

Lo que «o hace públ ico en el BO

LETÍN OÍIOAL de la proviuc i í para 
coDOCimieutu de las Jautas locales 
y Sres. Mctttri-S. 

León 30 de Diciembre de 1904. 
El uobeTBtdot-F ncidsDto, 
L . d e I r a m a z a b a l 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
Tratado de comercio y navega
ción enire España y Grecia ( 1 ) 

A r t . 12. Los SÍ chivón consula
res t e r én ioviolnblcs, y las A u t o r i 
dades locales no podrán registrar n i 
incautarse de los documentos que 
formen psrte de ellos. Estos docu 
meatos deberán estí .r slempro com 
pletamente separados ue Ion libros y 
papeles relativos al comercio y á la 
industria que pudierau ejeioor los 
Agentes del oraou coasuinr reepec 
tivos. 

A r t . 13. Los Cónsules getierales, 
L'óusules, Vic tcóusu les y Agentes 
co; sulsr ts respectivos estunUi ex
clusivamente ouCarfJ:adi>8 del orden 
iote i ior abordo de l i s buques mcr-
cartes de su nación, y úu icau ie . i t c 
ellos en te ' -d- r¿ ; i en las diftvericiRS 
que burjan en a l ta mar ó en el puer
to nutre el Capi tán , los Otii::alr!s y 
tripulantes. La-t Autoridades ¡ocales 
sólo podrán intervonir ou-uoo loa 
desórdeoes que ocurran abordo fue
ren de ta l noturali'zs que perturben 
el orden p ú b l i c o eu el puerto ó eu 
t i e r r a , ó cuisfido una peisooa dei 
p:¡Í3 o quo i-'o fjrrne parte del rol do 
lu t npu inc ión so encuctrare c:):np)i 
cada en ellos. 

L i s dichos « g e u t e s del borvioio 
cousular podráo f io i l i ta r á io.? Capi
tanes el dcspticbo de los buques de 
su uucióu y acompañitr los auto los 
tribuauies y en las oQeiuas de la A:l 
miú i s t r ac ioa . siempre q u e la legis
lación del país uo se opusiera á olio, 
para servirles de in té rp re tes y de 
ageules eu los asuntos que t i m e 
ran que tratar o eu las demandas 
que tuviesou quoeotablac. Lo» fun
cionarios públicos del p a í s no po
drán , en los puertos en doude resida 
uu Cónsul ó un Agente consular de 
uno de los dos liscadou respectivos, 

(1) Véase el BOLBTÍH núm. lt>7, del día 
30 de Diciembre último. 

praeticar investigacioues ni otras 
visitas ¡oe lanordiuarias de la Adua
na o de la Sanidad abordo de los 
ouquee mercantes, siu haber dado 
antes aviso do ello at Cóosui para 
que pueda asistir á la visita; la i n 
vi tación que par» este efecto se di -
rija al CóuHiil general. Cónsul , V i 
cecónsu l y Agente consular indica
ra uuu hora precisa, y si hubiese 
descuido en i r allí personalmente ó 
eu hucerue representar por un Dole-
gauo, su procederá en su ausencia, 
tíe dará igualmente aviso i los 
Agetites consulares para que pue 
dan, siempre que la legislación del 
país lo permitiere, asistir á las de-
ciarncioues que los Capitanes ó los 
cripuiai.tos ütí l o i b u q u . s do i u na
ció o tuvieren que prestar ante los 
tribunales ó las Adaiinistrao.'ones lo
cales. S: descuidasen ir eu persona 
ó h ¡cerS'j representar á la hora ind i 
cada en la c i tac ión , se procederá sin 
ellos. 

Ar t , 14. Los Cónsules goaerú les , 
Cónsules , Vicecónsuies y Agentes 
consulares, t e n d r á n el derecho de 
dirigirse á las Autoridades compe
te-,tes ÍIQ Los Estados respectivos eu 
toda la extons ióu de su distrito con
sular, para reclamar contra cual 
quier iiifi-accióu de los Tratados ó 
Conventos que existan entro Eapa-
ü a y ü r e c i u , y p&ro protege'; losde-
raíihos é intereses da sus oacioaa-
les. Si no so hiciere justicia á sus 
rociamaciones, los dichos Ageutcs, 
á faltü do Agente diplomático de su 
p i l s , podrán recurrir directamente 
al Gobierno del país en que ejercen 
su cargo. 

Ar t . i ñ . Los Cónsules generales, 
Có.'.üUÍos, Vicecónsules y Agentes 
consulares, t e n d r á n d«teeh> i to
mar eo su Caoci l ler ía , eu s u i e s i -
denuia privada, en la de las partes 
ó abordo ds los buque*, las decid' 
rr.ciunes de los Capitanes y t r ipula
ciones de los buques de su priis, de 
los pasajeros que se encontraren 
abordo y do cualesquiera otros sub
ditos de su nac ión . 

Los d ichis Cóasit les ó Agentes 
t e n d i á o derecho á autorizar cual
quier documento notarial destinado 
á ejecutarse eu sus países , y que 
ctorgen, y-i sus nacionales solamen
te, ya nao ó varios de sus naciauales 
y personas del país de su residencia. 
Podrán t amb ién autorizar los docu
mentos en que los súbdi tos del país 

en que residan sean u icus partes, 
cumido tales documentos se lederan 
exclusivamente á bienes situados ó 
á negocios que debao t ra t -wc cu el 
terri torio de la nación á que perte
nezcan el Cónsul ó el Age: te ante 
quien se otorgue los tales documen
tos. Tolos los documentes de que se 
trata, sea eu origina], ccpia ó eo 
t r a d u c c i ó n , debidamente legalizados 
por los diches Agentes y autoriza
dos con el sello oficial de los Con
sulados y Viceconsulndos, harán fe 
en juicio en todos los Tribunales de 
Espuür,. isla» adyacentes y posesio -
nos españolas y en los del Kei;:o de 
Grecia. 

A r t . 16. Los Cónsules generales, 
Cónsu les , Vicecónsules, y Agentes 
consuiares podrán hacer detener eu 
el terr i tor io uiismo de una de las 
Altas Partos Contratantes, a lo? Of i 
ciales, munoe-os y cualquiera otras 
porsonas que foraien parte da la t r i -
p u u c i ó i de lo-; buques de guerra y 
meroable* do su nación que fueren 
sespechosos, ós-i hallaren acusados 
de haber desertudodedicb-is buqoes, 
para r e e m b a r c a r l o s ó hacerlos 
traeeportar & su país . 

Pan este efecto, se d i r ig i rán por 
escrito á las Autoridades locales 
ci.mpeteutes de los países respecti
vos, y les pedirán la entrega de ta 
les desertutes, justificando, si l'.ega 
elcfcso. por ia preseutncióo do los 
registri .ü del buque, del rol de la 
tr ipulac ó'; ó por otros doenmer>tos 
oficiales, que las personas reolcm^-
daa f.'r.vabaa parte de dicha t n p a -
Ipció:,. Previa Céta sola demanda, 
a s i j U 3 t i f i c a d a . n o podrá negó i se l e s 
la oulr'. 'gii de los dese r to re í . á no 
serqus ce prueba en itebida forma 
quo eraa s ú b i i t o s del país eu que se 
reclama H; ex t rad ic ión , al tiempo de 
su inscripción on el ro l . 

S-J prestará i los dichos Agentes 
cmísu la res t^do cosil io y p ro tección 
para l'i busoa, captura y arresto de 
toles desertares, que hasta queda
rán dotouidos y custodiados en las 
cárcele-i del p'iis, á inetancia y i 
expaosnp de los Cónsules , h is ts que 
estos Agentes h a y a n encontrado 
ocasión i'e restituirles á su país . Sin 
embargo, si semejante ucesión no 
se presentare eo el t é rmino do tres 
mo-es, á acotar desde el día del 
arresto, ó si los gastos de s u deten
ción no se pagasen con regularidad, 
los desertores se rán puestos en l i -

té 
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bsrtftd v va no podrán S 'jr Jetetiidus 
por m UII-OIA c . iUi" i . 

Si el desertor hub ie íu «ometido 
a l g ú n criaien ó delito on t ierrn.se 
d iUñt i i fu ext radic ión hasta que «i 
T r i b u i u l que tenga derecho ú etiteu 
der eu el osuuio, h a y » dictado BU 
seuteucia, j que és ta te haya lleva
do á f.feoto. 

Are. 17. De no haber estipula 
eiotigü eu contrario entre ios arma • 
dores, oa igadorós .y aseguradores, 
todas lax :iveri,s sufr idas la mar 
por los buques ne los dos pairea,'sea 
que autieu voluutariameivte eu el 
puerto, sea que ce hsllen de a r r i b i 
da furiosa, tu) l iquiduráu por los 
Cónsules generales, Cónsules , Vice-
cóiisuh-s y Agentes coneulnrea di¡ 
los pwises respectivos. Sio embi rgo , 
si los habitables del país , ó los sub
ditos de una torcera NUCÍÓLJ se h i -
liason lotoresiidos eo !a« d¡chas ave
rias, y liis partes uo putlieS'Mi entea-
deise aiflistusamente, proce.¡i4iá en 
derechu recurrir & la Autoridad lo
cal cocí: pé len te . 

A r t . 18. Todas las operaciones 
relativas al salvamento de los bu
ques españoles que naufraguen en 
las costas de Grecia, y do los buques 
ñ e l é D i c o B que unufrag-uen e') las 
costas de España , i s l a s adyacentes y 
posesionas españolas , será o d i r i g i 
das respectivamente por lo? Cousu 
lesgbüérale í i , Cóosoies y Vicecón
sules ds España eu Grecia, y por los 
Cónsules generales,' Cóusulea y Vi 
cecónsules de Grecia en Eapuüa , y 
hasta t u llegada al sitio del nau
fragio por los Agentes cnnsulures 
respectivos en los puutus en que 

.• existieren Agencias consulares. Eo 
los lugares y puertos ea que no., 
hubiera Agencias, las Autoridades" 
locales deberin tomar, ni:er¡tras lie 
ga el Cónsul en cuyo distr i to hu 
biere ocurrido e l . naufragio, y á 
quien se avisará inmediatamente, 

'• todos las medidas necesarios para la 

fi rotccción d é l o s ind iv iduos .y de 
ós tfectus que h'iyan nnfrido nau-

tragio. 
• Las Autoridades locales no debo-

. r án , por. ló uernás, iutervonir sino 
para s^ftener el or.ieu, garant i r 

. los intereses do los que trabajen en 
el salvamento, si uo furniau: parte 
de l a s tripulaciones naufragadas, y 

. asegurar el . cumpiiniiento de l a s 
disposiciones que hayan de obser
varse á la entrada y salida de las 
meresucias salvadas. • Q.ieda bien 
entendido que estas ro«rc¿ncias no 
es ta ión sujetas á cerecho ulguno do 
Aduanas, a no ser que se aestinen 
al consumo del pais en que hubiere 
tenido lugar el uaufragio. 

Los in'ervencioues de l a sAu to r i 
dades l oca les en estos diferentes ca
sos no ocas ioca rá gastos lie n i n g u -
t a clase, fuera do aquellos á que 
dieren lugar las operaciones del sal
vamento y la conse rvac ión de los 
efectos salvados, asi como tqué l los 

. i que estuvieren su j i í tos . en casos 
' análogos los buques nacionales. 
• A r t . 19. Eu caso do f j l l ec imien-
to de un español en Grecia ó de un 
heleno en España , ó en las islas ad
yacentes y posesiones e spaño las , si 
no hay n i e g ú n heredero conocido 
ó n ingún albacea insti tuido por el 
difunto, las A u t o r i d a d e s locales 
competentes deberán informar do 
olio á los Cónsules ó Agentes Consu 
lares de '.a nación A que perteaecia 
el difunto, é fin de que pueda darse 
inmediaUmeute conocimiento á laa 
partes interesadas. Ha caso de me 
ñ o r edad de los heredero! ó d « au-

.• w. moa 

sencia de los ulbaccas, los Ace ites 
consulares, en unión con las Auto 
r'dades locales compotnates, ten
drán derecho, con arreglo a las le 
yes da sus oa i íes respectivos, á 
proceder á todos los actos uecesd 
rica partí la conservac ión y admi • 
nis t racióo de la herencia, espo 
cinlmente i\ poner y levantar los 
selles, fnrm'ir el inventario, udmi 
m s t M r y liquidar la heroucia; en 
una palabra, tomar todas las medí 
das necesarias para por.er ¿ salvo 
les intereses de los h e r é d e o s , ex 
cepto el caso que se suscitareu 
cuestiones que neban ser resueltas 
por los Tribunales competentes del 
ptn's en donde se abra U suces ión . 

Los Cónsules generales. Cónsules , 
Vicecónsules y Ag io te s consnlnre» 
quedan encf 'gAdos exclusivament.ñ 
de los netos ue mveatuno ó de 1-s 
d e m á s operaciones practicadas para 
la conservación do ¡os biones hera 
ditanus que deje-i los marineros, pa 
sajeMuj 'Inmiís viajantes de su na 
ción qua f i l ezcaa abordo de los 
baques de su p a í s , ó en tierra, sea 
durante la t r aves ía , sea en el puerto 
de llegada. 

Ar t 20. Mientras una las A l 
t í a PartosContratanta? no haya no
tificado á U otra, con un año de 
an t ic ipac ión , su in tención de tncer 
cesar los efectos d - l presente Trata
do, continuara estando eo vigor 
por espacio de otro a ñ o . y asi suce
sivamente d« año en año , & cantar 
desde el día en que una dalas Par
tes lo baya denunciado. 

El presorjtu Tratado so ratificará 
tan pronto como sea posible; y las 
ratificaciones so canjearán en Paria. 
• Ea fé de lo cual , los Plecipoten ' 
ciarlos han firmado el preseote T i a -
tado y hao puoHt,* eu él el sello, de 
sus aroios. 

Firmado en l'aris el 23 de Sep 
tiombre de 19(/3.-^»iV. D e l y m n i ( lu
gar del ssl lo) ' .==í de León y Oasti 
Uo (lugar del sello). 

Este Tratado ha sido debi'lamente 
ratificado, y.las rav.fi^aüinues can
jeadas eu P a r í s ' i 14. dal mes co
rriente. 

{Gacela del día 25 de Noviembre) 

MISTAS 

OOK BBRIOÜB OANTAHPIEDHJ Y CRBSPp, 
IKOBNISBO J K F S BBL DISTBITO MI • 

NKEO DB ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Pontviaune, veciuo dé León, sa ha 
presentado cu el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 21 del mes 
de Dicistnbre, á las once, una soli
citud de registro pidiendo 20 parte 
neneiaa para la mina de calamina 
llamada Lola, sita en t é rmino Picos 
del Collado de La Robla, de! pueblo 
y Ayuntamiento de Villayandre y 
Aleje, y linda por N . , S. y E. , cou 
terrenos comunes del Estado,, y por 
el O con la mina ilsabel.n." 1.392.» 
Hace la des ignación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si 
g u í e n t e : 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca 4. ' do la referida «Isabel , ' y 
de él en dirección E. 30' S. se me -
dirán 800 metros, y se colocará la 
1." estaca; á 4 0 0 metros al S. 30° O., 
se colocará la 2 . ' ; á 200 metros ai 
O 30" N . se colocará la 3.'; á 100 
metros al N . 30* E. se colocará la 
4 . ' ; á 400 metros al 0 . 8 0 ' N . la a.", 
y con 300 metros a l N . 30* E. se de
vo lve rá al panto de partida. 

y hibiendo hecho coustur este 
interesado que t.ioau r tx i iz ido el de
pósito preveuidu por la ley, se ha 
admitido d i c h i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador mu perjuicio de 
lercsro 

Lo que su anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino do treiuta üi.is, contados desdo 
su fechi , puedau presentar eu el (}<> 
bierno c iv i l sus npusicioues los que 
se consideraren cou derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, e e g ú n 
previene el art . 21 del Begiumento 
de Minería vigente. 

El expedieote tieuo el n." ü . 4 0 8 . 
Lsóa 29 do Üiciembre de 1904 

1?. Cant ' i tapiiára. 

INSPECCION DB PRIMERA ENSEÑANZA 
Circular 

Pira po'er infjrmsr los presu
puestos de las EscuelhS do adultos 
qiu« los Sres. Maüstros remitieron á 
la M. I . Junta praviucial para su 

probación,es indispeosable, de con 
formidad con el «úia . 3." de la Real 
orden de 30 de Septiembre do 1902, 
qua los Sres. ftlcallea, como Presi 
aentes de las Juntas locales de Pn 
mera E u s e ñ a n z a , paracipea á la 
Inspección si las clases de adultos se 
h j l lan esttblecidas en el local Es
cuela, y vieuou desempañándose 
por el Maestro; debiendo 'siguificar, 
a d e m á s . S' la.-cantidad consignada 
para material, os ó no proporcionada 
á U íüdole del servicio. 

El n ú m . 10 de la circular do 4 de 
Octubre m.lWa.-Aoe; ' 

«Cuando el lásp-ctoi- de Primera 
Eüseñanz-i de la p"i..vinch tenga no 
ticia cierta do que no hun comenza
do ó han sido interrumpidas las c ía-
ses.de-adultos eu las Escuelas pú
blicas por cansas que no son j u s t i f i - ' 
cadas, lo p u n i r á en conocimiento 
de ta Saceión de Ins t rucc ión publica 
y Batios.Artes "delaa Juntas prnvin 
cíales, y éütá . urd.ebará inmediata
mente al Hib i l i t adó la : suspans ión 
d«l pago del materml y su remteg- o 
al Tusuro, un iéndoie á la uueutn la 
carta de pago uorresnoadiente.;., 

Ouctn , pues, la In'«p 'cción que 
ios Sres. Preflidentes de las Juntas 
loealus, cumpl i rán debidamente los 
servicios que., les encomiendan las 
anteriores ilispn'sicioi-.es. ,•' 

Lí-ón 28 de Diciembre do 1904.—-
Manuel L . O t l . 

OI'IOINAS DB H A O I B N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 

DB L A PROVINCIA OK IBÓN . 

La l iepresentac ión del Estado en el 
Arreudamieato de Tabicos y Direc
ción general del Timbre y ü i r o mu
tuo.comunica á esta Delegación con 
fecha 24 del a c t u a l , q u é la Compañía 
Árreuda ta r ia de Tabicón ha decía• 
rado cenante'al luspectur local del 
Timbre, eu esta provincia, D..Iuda-
lecio Uéadez de Valgoma. 

Lo que se aouccia al púol ico para 
su conocimiento y efectos. 

León 30 de Diciembre de 1904.— 
El Delegado ríe Hicienda, Juan I g 
nacio Murales. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 

B S LA PP.aVlSClA DB LBÓíí 

Amuacia 
Habiendo sufrido ex t rav ío el res

guardo del depósito eonstituido ea 

esta Sucursal de la Caja de Depósi
tos ou 29 -.n Enero da 1900, con el 
n ú m . 71 de entrada y 177 da regis
tro do inscripción de esta Dapeu-
doucia, importai te 150 pesetas,para 
interponer recurso de . i lzida ante 
el Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia del acuerdo do la Junta 
administrativa del Ayuntamiento de 
Boñar , por D. Je rón imo Rodr íguez 
Casillas, se previene á quieu le h u 
biera encontrado, SÍ sirva preset tar
is en esta Oiicina;en la inteligencia, 
de que transcurridos dos meses dea-
de la publicación este anuncio, 
quedará nulo y sin n i n g ú n valor, 
con arreglo á lo dispuesto eu « r t . 41 
del vigente reglamento de ;a Caja 
de Depósitos. 

LÜÓO 29 do Diciembre de 1904.— 
El luterventnr de Hacieuaj , P. O-, 
Juan Calderón . 

A Y U N T A M I E N T O S 

ASciililia constiíucioti ít de 
L l i n 

Extracto de los acuerdos tomados 
p o r o i E x c m o . Ayuntamiento en 
las sosiooes ceieliradas durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN OEDINAB A DHL DIA 1." 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió esta ses ión , ' que se cele
bra en vir tud do segunda convoca^ 
torta, por no haber ««istidu n ú m e r o 
sufioieuto el día 29 del pasado, coa 
.naistencia de nueva Sr<s. Conce 
jales. : 
' , Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado of i 
cioso de fondos. 

Se aprobó la d i s t r ibuc ión por or
den de preferencia de pagos para las . 
atenciones del mes próx imo. 

Se acuerda j'ur mayor ía de::votos-
entregar al Sr. Alvarez dé la Brafta 
i25 peseta*, con cargo á impreviS: 
tos de l presupuesto cornenti'., para 
adquirir uo bbj j tó . ' a r t í s t ico que de
muestre la gra t i tud úo lá 'Corporá ' - " 
ción pur los trabajos: que eü el -mes . 
de Ágoato realizó en el Archivo m u - . 
moipa!. . ; ' ' - ' 

De acuerdo con la Comisióu de ; 
Obras y el Arquitecto, "se aprueban 
los.planos para la refjrrna.de la casa 
n ú m . 18 de !:i calle do San Pe Iro, y 
se autoriza ja recons t ruc ióu de una 
tapia.. 

. Se concide al teatro gratis para 
dardos represontsciones de ópera . 

. Pasaren á las Coinisioucs diferen
tes asuntos que necesitan i ' . formé. -

. SESIÓN ORDINARIA DBt U'A 8 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió esta sesión, que so cele
bra eu segunda convocatoria, por 
no habar asistido número suficiente 
el día 8, con asistencia de diez s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el A y u n u m i e u t o 
del estado oficial y del estado oficio
so de fondos. 

Se acuerda informar un sentido 
favorable el expedieat- de lactancia 
que instruye Baltasar Torices, por 
estar dentro de las condicianes de l , 
Reglamento. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para la sabasta da t a r b ó a , con 
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destinu ! l In oalcfacaióo de la casa 
de Ayuntamiento. 

Quedó la Corpuracióa enternüa de 
lo t-HcauiUdo por cuusumos y arbi
trios en el mes do Septiembre. 

Se autoriza IR refjroia de un hue
co en la cusa LÚm. '¿0 de lo calle de 
Santa Au». 

Se acuerda que posa á resolución 
de la COGiieiou de Gobierno la ms 
tancia de varios vecinos pidiendo 
que se autorictttj en la plaza de S¿n 
Marcelo, los i ' spoc tá ju ios , r if js y 
tieudss propios de la feria. 

Como proponen el tír. Teniente de 
Alcalde de l distrito ,y el Arquitecto, 
se autoriza la t ras lación de ut.a ca 
seta «! á i igulo Norte q u i forma la 
Ipiesi» de San Marcelo con el ños-
pitnl . 

Dejó la presidencia y salió del sa
lón el ¿ir. Alcalde, y ocupó aquélla 
el priu.erTeniente. 

En votación nominal, y por ma
yoría Je eiete votos contra dos, 
se desaprueba el nuevo dicta
men emitido por el Sr. Presidente 
de la Comisióo de Obras y por ei 
Sr. Cociistrio do Paseos en la ina-
taccinlde los que reclaman d é l a s 
excavaciones hechas en los terrenos 
comunales compreodidos entre la 
Gloriere de Giizman y San Marcos. 

Se upi'obarnij las su bastas para el 
sumii i is i ro 'de carne j tocino, con 
des i ino jó los acogidos en la Casa-
A6ÍÍO tit) Bt'DtifiCBLCia. 

Por uhamuiidad ee aprueba la m i 
nuta cíe1 ULE ios táne ia que te ha de 
d i r ig i r ai Congrego de los Uiputa-

. 'dos piditudo la i 0 . supres ión do M u -
nicipioslpequefios. 

SE-'IÓN I. liDIt.'ARlA DBL DÍA 13 " 

PresiJeucia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de ouce Sros. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedoíootorado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

-Se a p ^ b ó o l c x t r á c t o d « los ¡tener • 
dos del mes de Septiembre. 

Se iico'rJó contestar á D Francia 
co Vacas, Contratista de adoquines, 
eu e¡ seiuido.propuesto por el señDr 
Mallo; siu. hacer . .moi ic ióo da las 
cuentas ¿t roaadas . 
- QoeiJó entérada la Corporación de 
la solución dada.por I r Comisión de 
Gobierno it AH instancia de vanos 
varios veciuos de la piaza de Sari 

. Marcelo, consintiendo en e l l a ' l a 
cons t rucc ión d-3 b a r r a c i B J el f ' i t i -
cionamiento deCinomstógra fos ,ba jo 
ciertas condiciones, con el voto en 
contia del Sr. Celis. 

Se aprobó una proposición dé la 
Comisión de Consumns referente á 
la mat.bnzu de cerdos. . 

Se acordó eximir del pago del i m 
puesto do sitios é la Jnnta de la Co 
ciña ecooómica . 

Pasaron d las Comisiones nsuntns 
que necesitaban iiiforma. 

SB̂IÚN ORDINARIA OBL CÍA 20 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcaide, con asistencia de 
diez seüores Concejales. 

Se aprobó ol acta de la anterior y 

3uedó eoterado el Ayuntamiento 
el estado de fondos. 

Su adjudicó definitivamente la 
subasta de carbón para la calefac
ción do la Casa de Ayuntamiento, 
adjuiic.indoso á D. Pedro Nis ta l . 

Quedó la Corporación enterada 
del f.iüo de Is Adminis t rac ión de 
Hacienda por denuncia contra don 
Manuel Delgado. 

Se acordó dar por bien hecho un 
segundo piso, por estar con arregle 

al arte de c e n s t r u c c i ó n . en una casa 
de D. (iabino Nistal. á la carretera 
de Zamora, ex ig óndoie nuevos do 
rechos de tarifa ó una multa, ú ar-
bitrin de la Alcaldía. 

Se acordó que D. Marcelino Rato 
y D. Martin Cas taño presenten pla
nos para autoriz irles las obra? que 
solicitan. 

Se acordó que el A'quitecto ea 
tudio y presente el plano de alinea
ción de la calle de l«s Fuentes. 

Se aprobó una proposición de los 
Sres. Mallo, Suárez .y Puente, refe
rente á las condiciones del contrato 
de la lux eléctr ica , y se nombró una 
Comisión compuesta de los Sres. A l 
calde, Coiuisaro de alumbrado y 
Mallo pr.ra recabar de la Sociedad 
Electricista un precio menor por el 
fluido que ol E x c n o . Ayuntamiento 
consume. 

Se aprobó una moción de la A l 
caldía referente ni fuucionamientn 
en el venidero invioruo de la Cocina 
econpmica. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitaban u ftrme. 

SESIÓN CBOINABIA D¡¡ DÍA 27 

Presidencia de¡ seiar primar Te
niente de Alcalde, con unistencia de 
nueve Sres. C nvi-i j i ies. 

So aprobó ol *«t-i le la sesión an • 
tenor, y quedó ol Ayuntamiento 
enterado del esta-l.i de f.mdos, apro
bándose támbié ' i i ) d is t r ibución de 
fondos para las a^'iuioaes del mes 
próximo. 

Se aprobáron las cuontus del a lum
brado eiéctr ico de ¡us meses de Ju • 
l io , Agosto y Sjpt iembre, y otra 
cuenta do inve 's iói i de fondos ea la 
Casa tío Benefice;:'¡-.8.. ¡ • 

Se'"desestim-j.,->;«a instancia de 
tres iodustriaU'S, ÍÍ'.CÍUOS de la ca
rretera de Nava, l i'i^.'ndo.se les per
mita hacer la m t i \ «sa en sus casas. 

Se acordó ¡no ¡ l i i ^ i el art. 24 del 
reg-lauieiHu da la .S-:c¡óo do Obras 
municipales., 
: Se acordó q u : •• .t : n concesiones 
que en adelantas.! ! i : '£sa dol Tea-
t ró . se imponf i in t i n sólo las con
diciones gentialcs. ' 

Se acuerda que .durante las pre 
sentes ferias, si se c •ycede el Tea
tro, sea con éxnneió» dal pago de 
los derechos de s'quiier. 

Pasaron á la» Comisiones asuntos 
que necesitaban i i forme. 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Octubre de 1904:— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento coaatitaoional de 
L e ó n — S e s i ó n ordinaria de 3 de 
Noviembre do 1904.—Aprobado: re 
mitase al Gobierno de provincia n 
los efectos del art . 109 de la ley. — 
E. de U r e ü a . — P . A. del E. A . : José 
Datas Prieto, Secretnrio. 

Alcaldía constitucional dt 
Potutlo del Pá ramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por l é r m i a o do ocho días 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, los repartos de consumos y 
arbitrios de este Municipio para el 
año de 1905. Los contribuyentes 
por tales concepte» , pueden exami
narlos durante dich > plazo y aducir 
las reclamaciones que crean proce -
dentes á su derecho; en la i n t e l i 
gencia que, pasado que sea, no se

r i o atendidas por ju-.tas y l e g i t i 
mas que fueron. 

Pozuelo del Páramo '¿8 de Diciem
bre de 1904.—El Alcalde, Fernando 
Vilorio. 

Alcaldía constitucional dt 
Candín 

S e g ú n parte que me ha dado Ma
nuel Comidos, vecino de Lumeras, 
su hijo Pedro Coroides Fe rnández , 
se ausen tó de su casa el día 20 del 
corriente, ignorando el punto adon
de se haya dir igido. 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Gunrdia c iv i l procedan & la 
busca y o p t a r a de dicho joven, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi 
dispcsicióD. 

SeStas del joven 

Edad 19 años , estatura regular, 
ba rb i l ampiño , cara redonda, color 
t r i g u e ñ o , ojos c a s t a ñ o s ; sin señas 
particulares. 

Candía 23 de Diciembre de 1904. 
—Gerardo López . 

Alcaldía coitstilucioml de 
OastriUo de los Poliazares 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho días , el reparto de 
consumos para el año de 1905. Los 
contribuyentes pueden. examinarle 
durante dicho plazo y hacer las re
clamaciones q u é crean convenien
tes, puliendo también hacer é s t a s 
verbalmeoto en el actn dol ju i c io de 
agravios, que t endrá lugar el do
mingo 8 de Enero próximo, á las 
diez de la m a ñ a n a , en ia sala consis
tor ia l . 

. Castr í l ió de los Polvazaros ií8 de . 
Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Tomás S.iivaiiores Alonso. • 

Alcaldía constitucional ds 
Boca d$ ffvirgano 

S e g ú n me participa el vecino de 
Llánaves , en este Ayuntamiento, 
Bernardino Compadre, el día 16 de 
Noviembre úl t imo se ausen tó de su 
casa su hijo Elias Compadre Hede, 
quinto del rcempl&ze de 1903, que 
sufrió suerte en esta Ayuntamiento, 
habiéndole correspondido ol u ú m . 7, 
y fué declarado soldado; es de las se
ñ a s siguientes: estatura regular, pe
lo negro, con barba, y color bueno; 
viste panta lón y chaleco de pana 
roj i ,chaquetanogra de lanilla,boina 
azul, calza borcegu íes de becerro 
negro; el que dice salió en busca de 
trabajo con dirección á la provincia 
de Santander, diciendo escr ibir ía i 
casa enseguida y que volvería á pa 
sar las Navidades en compañ ía de 
sus padres; y como ni lo u a t ni lo 
otro baya cumplido, dicen és tos 

que tienen sospechas su haya mar
chado para el extranjero. Por cuyo 
mot ivo, se suplica h las autoridades 
y Guardia c iv i l procedan íi la busca 
y de tenc ión del indicado mozo, y 
caso de ser habido, lo remitan á la 
casa paterna. 

Boca de H u é r g a n o 27 do Diciem
bre de 190J.—El primor Teniente 
Alcolde, Gregorio Pe l lón . 

Alcaldía constitucional de 
B a r ó n 

Terminado el reparto do consu
mos de este Ayun tamio i to para el 
próximo a ñ o de 1905, se halla ex
puesto a) público en la Secretaria 
municipal per té rmino do ocho d ía s , 
á fin de que los contribuyentes in te -
resadns puedan examinarle y pre
sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudiesdos; pues pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Burón 27 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Pedro Allende. 

Alcaldía cotislitucicnal de 
Santa Colomba de Somoza. 

Se hallan expuestos a\ púb ico en . 
la Secretaria do este Ayuntamiento . 
por t é r m i c o do ocho dias, ¡os repar
t imientos do consumos y aprove
chamientos para el eño do 1905. 
Durante lós cuá les pué Ion exami
narse y hccerlas reclamoicnes que 
crean convenientes. 

Santa Colombn de Somoza 27 de 
Diciembre de 1904.—Vicente Pérez 
Crespo. -. . . 

< Alcaldía constitucional de 
Villamoiitán -., 

Por acuerdo del Ayuntamiento y. 
Junta de asociados, y por no haber 
surtido efecto (los s ú b i t a s cele
bradas á venta libre, para el arriendo 
de los derechos de consumos para, 
1905, se vuelvo & celebrar nueva 
subasta con f icu l tad exclneiva Je 
los derechos de liquidas, alccholes 
y carnes que duranto ei citado a ñ o ' 
de 1905 so cor.sumju en este M u n i 
cipio, bajo ol tipo y condiciones que 
constan de m-aniSesto eu i l pliego 
de su rozón en la Sfcretiuia munic i 
pal do esto A y u n t a m i e í t o , el dia 8 
de Enero de 1905, que torür.V lugar 
dicha subasta en la cts.i consisto
r ia l , desde las diez de la n . a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, por pujas i la 
llana; y si ésta no diese resultado, 
se celebrará una segunda y ú l t ima 
el d ía U del propio mes, ca i gua l 
sitio y horas, en la que se admi t i rán 
posturas por las dos teroeras partes 
y por ramos separados do liquides 
y carnes. 

Vi l l amont ín 28 de Diciembre de 
1905.—Bl Alcalde, Jacinto Ctbero. 
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Alcaldía constitucional de 
B u t i i l l o del P á r a m o 

E l tepottioiievito de COBSUIDOS y 
padrón do cédu la i pereonales, for
mados para el año próximo de 1905, 
se bailan expuestos al públ ico en 
esta Secretaria, por t é r m i n o de ocho 
d ías , á fin de qoe los interesados 
puedan h a c e r les reclamaciones 
q u e crean c o n v e n i e n t e s ; pues 
transcurridos que sean, no serán 
ateodidoe las que ce presenten. 

Bustilio del Pá ramo 24 de Diciem
bre de 1904.—El Alcslde, Miguel 
Mielgo. 

Alcaldía constitucional i » 
Coni l l t* 

Hubiéndoea declarado desierta la 
ptimere subasta, auuncwda para el 
d í a de hoy, coo objeto de cubr i r e l 
cupo de consumes señalado á este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1905,este Ayuntamiento acordó 
se celebre una segunda subasta' el 
dia 6 del próximo mes de Enero,_en 
la que se podrán hacer postutas por 
las dos terceras partes del cupo se 
Üalado á esdá especie, y con arreglo 
al pliego de coediciones que obra 
ec la Secretaria, 

Saldrá igualmente a subasta, en 
el mismo dia, el derecho á sacrifi
car reses del ganado vacuno, lanar 
y cabrio, bajo el tipo de 300 pesetas. 
; Corulíón ¿ 27 de Diciembre de 
1904,—E! Alcalde, AntoLio l 'erejón 

Alcaldía constUucitnal de 
Vil l t i tvr ic l 

Manuel * í a r t i n ; vecino' -de San 
Justo, do las Regueras, de este 
Ayuntamieoto, me da cuenta de ha -' 
ber desaparecido. el dia 25 del mes. 
actual; á las dos de la tarde, de su; 
domicilio,- su hijo llamado' Gabriel-
Márt io Muñiz , do 22 ailoe de edad, 
estatura regalar, caí a redonda, ojos 
c a s t a ñ o s , peilo negro, borba rec ién 
afeitada; visto, trsje de paño negro, 
botas negras unas veces, y otras 
borcegu íes ¡jlaueou,' boiaa Legra y 
tapabocis biauco con listas de color. 
Este iudWiduo c s t i sujeto & quintas 

Se ruega á las Autoridades y 
Guardia c i v i l procedan & su busca, 
y caso de ser hsbiJo, sáá entregado 
& su padre. 

' Vi l l a tu r ie l 29 de Diciembre úe 
1904.—El Aioalde. 

Olaja de Eslouza, se ha acordado 
publicar la presente en el BOI.BTÍN 
OFICIAL de esta previucia, pata que 
surta los efectos de la c i tac ión de 
de mencionado perjudicado, ¿ fin de 
que pueda comparecer ante este 
Juzgado dentro del t é r m i n o de diez 
días , con el fin de ampliar su decla
ración y ofrecerle los procedimieo-
tos con arreglo á derecho; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l u 
gar en derecho. 

León 28 de Diciembre de 1904.— 
Heliodoro ü o m e n e c h . 

Cédula de citaciin 
Por resolución de esta techa, dic 

tada por el Sr. Juez ds in s t rucc ión 
de este partido en la causa seguida 
por robo, ocurrido el di» 26 de N o 
viembre ú l t imo, en la casa de 
Francieco Pascual, vecino de Santa 

Don Silverio Olmedillas de Bezani-
lla, Juez instructor de esta v i l l a 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Genaro Ferre
tes Muñiz, casado, jornalero, de 40 
años de edad, con residencia en Mn-
tallana de Robles, cuyo actual pa
radero y d e m á s s e ñ a s se ignoran , 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que ésta ?o inrerte en la Qacela de 
Madr id , comparezca en tá sala de 
audiencia de este Juzgado al objeto 
de ser indegado y notificarle el auto 
de procesamiento y libertad provi 
sional sin fianza, bajo obl igac ión 
apuiacta, dictado en la causa que 
se le sigue per resistencia á funcio 
Barios del ferrocarril del Norte; 
apercibido, que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

• A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y ordeno 
i:los'sgeptrs de la. ,policía judicial , 
la busca del expresado procesado, y 
en el caso ser habido, lo pongan 4 m i 
disposición enceste Juzg-adé. • V ; : 

-Doda enLa Vec¡lla.á 2S»dé Diciem 
bre de 1904.—Silverio,Olme'dilias: 
— E l Escribano habilitado; Smfdria-
auo Subgrado. 

Don Gabriel L ó p e z F u e n t e , Juez m u 
nicipal de Vallo de Fiuoliedo. 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

que se h s r i m é r i t o , ha recaído sen
tencia, cuyo eunabezamien tó y par
te dispositiva dicen: : 

iSentmcia.—En Valle.de Fiuolie
do, i veinte de Diciembre de m i l no
vecientos cuatro; el Sr. D. Gabriel 
López Fuente, Juez municipal del 
mismo y su t é rmino : en el juicio 
verbal c iv i l seguido por D." Rtfaela 
Alvares Márote , soltera, mayor de 
edad, y vecina de este pueblo, con
tra sus convecinos D. Esteban Gue 
rra Ter rón , y su esposa D." Francis
ca Alvarez, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas que le adeu
dan: 

Hallo que debo de condenar como 

condeno en rebeldía i los demanda
dos D. Estebau Guerra Turrón y á 
su esposa D . ' Francisca Alvarez, á 
que le paguen á la demandante doña 
Rafiela Alvarez Marote, la suma de 
doscieotaa cincuenta pesetas, y cos
tas de este ju ic io ; debiendo n- i t i f i -
carse esta sentencia, publ icándola 
en el BOIETÍM OFICIAL de la provin
cia, á los l i t igantes rebeldes, inser
tando tan solamente el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma. Asi por esta senteccin, def in i t i 
vameote lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gabriel López.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia, & fin de que 
sirva do notificación ¿ los demanda
dos, y á petición de la demandante, 
expido el presente en Valle de Fi -
nolledo, á veint iuno de Diciembre 
de mi l novecientos cuatro.—Gabriel 
López.—Ildefonso Alvarez, Secre
tario. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

q u é se h a r á m é r i t o , ha recaído sen-
teucia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

iSentencis.—En Valle dé Finolle
do, á veint iuno de Diciembre de m i l 
novecientos 'cuatro; el Sr. D . p a 
briel López Fuente, Juez municipal 
de l .mismó y su t é rmino : en el juicio 
verbal c i v i l seguido cu rebeldía ppt 
D . ' Refacía Alvarez M i r ó t e , soltera, 
mayor de edad, y vecina de este 
pueblo, contra sus coa vecinos Es , 
tebuti'.Guerra ¿Terrón¿. j r su ' e sposé 
Frnccisca Alvarez, sobre pego de 
ciento ochenta y ocho pesetas que 
le adeudar;: 

f a l l ó que debo de cq&deuar como 
condeno cu rebeldía' á ' lds d o m á n d á -
doiT D.;Esteban Guérrá Ter rón y á 
su: esposa D.* Francisca Alvarez, .á 
que le paguen á la detnaodantc doña 
Riifaelu Alvarez Marote, la suma de 
ciento ochenta y ocho pesetas, y las 
costas de este ju ic io ; debiendo noti 
ficarse esta sentencia, publ icándola 
en el BoisTiN OFiciAide "la. p rov in 
cia, á los.litigautes rebeldes, inser-
t á c d o tan solameate el encabeza-
miento y parte dispositiva de la mis
ma, ASÍ por esta sentencia deQniti 
vameote juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabriel López. < 

Y para publicar en al BOIETÍM 
OFICIAL do la provincia, coa el fin 
de que sirva de notificación á los 
demandados, y á petición de la de
mandante, expido el presente en 
Valle de Finolledo, á veint iuno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
tro.—Gabriel López —Ildefonso A l 
varez, Secretario. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

que se hace mér i to ha recaído sen
tencia, cuyo eucabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

•Sentencia.—Eo Valle de Fiuollo-
do, á veinte de Diciembre de m i l no
vecientos cuatro; el ' Sr. D. Gr.briel 
López Fuente, Juez municipal del 
mismoy xu t é r m i u o : e n el juicio ver
bal c iv i l seguido en rebeldía por do
ña Rafuela Alvarez Marote, soltera, 
mayor de edad y vecina de este pue
blo, contra sus convecinos D. Este
ban Guerra Terrón y su esposa doña 
Francisca Alvarez, sobre pago de 
doscientas cincuenta pesetas que 
le' adeudan: 

í a l l o que debo de condenar como 
condeno en rebeldía á los demanda
dos D. Esteban Guerra Terrón y su 
esposa D.* Francisca Alvarez, á q u é 
le paguen á la demandante D ' Ra
faela Alvarez Márote", la suma de 
doscientas ciocuenta pesetas,^.ees i 
tas de esto ju ic io ; debiendo not i f i 
carse esta sentencia, publ icándose : 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á los liti<>'ántes rebeldes; inser-
tándo tan '-.solamente .'el encabeza-., 
miento y parto dispositiva de la mis ..,' 
.ma. Así por esta sentencia, def ini t i 
vamente lo pronnucio,- mando y fir- ' 
mo.—Gabriel López.» .. 

Y para ^publicar ea,-el BOLETÍN . 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva do notificación á los deman-
dúdos y á pet ición de la demandan
te, expido ei p r e í e u t e -en*- Valle ie 
Finolledo; i ve iot iouq d>5 Dioienibre 

'.de'mil novaciénto.s cuatro -rrGobnel 
López;—Ildí-foüB'j- Ai'vnteZi Secre
tario. . . . . . • . 

ANUNCIO PAMICDLAK 

B A N C O D E E S R A Ñ A ~ 

'Sucursal de León 
. Habiéndose extraviado los-res

guardos de los' depósi tos transmisi- -
bles aüuioros ¿ . 7 8 8 y 2.9Ú5, de pe-
setas .nominules 11..000 y 5.000.: 
resf iect ivauiet i ié , eu, t í tu los ' de la 
Deuda al 4 por :100 interior, expe
didos por «ata Sucursal en 31 de Ju
lio y -1 ae Diciecubre dé 1902, & fa- . 
vor do D. Prudoaciu Cadenas, Mar-, 
tiuez, se'anu icia al p ib l i cu por.se-
guoda vez, pura que el que se crea 
coD-deracbd i reclamor, lo. verif i .: 
qne dentro del pla'/o da dos meses, 

.a contur desde la inserción de este 
anuncio en ios. periódicos oficiales, 
Gaceta de Madrid y BMSTÍM OFICIAL 
da esta provincia, s e g ú a determina-
el art , 0. ' del Reglamento vigente 
de esto B a n c o , ativirtiendo, que 
transcurrido dicho plazo si o recla
mac ión de tercero, se exped i rá el 
correspondiente duplicado oe dichos 
resgui i rdús , anulando los p r i m i t i 
vos, y quedando el Banco.exento de 
toda responsabilidad. 

Leó» 20 de. Diciembre do 1901.— 
El Secretario, Manuel Moreno. 
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